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01 Noticias Destacadas 

Los establecimientos obligados o intimados a empadronarse tienen plazo hasta el 31 de 
octubre de 2018 inclusive, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones que 
correspondan en caso de incumplimiento.  
 
En virtud de la Resolución ACUMAR N° 297/2018, todo establecimiento industrial, comercial o 
de servicios, o actividad que se encuentre radicada en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo (según Resolución Presidencia ACUMAR N° 1113/2013) o en el sector de Dock Sud 
(comprendido entre la Autopista Buenos Aires-La Plata, el Río de la Plata, el Riachuelo y el 
Canal Sarandí), deberá empadronarse en el “Registro de Establecimientos y Actividades de la 
Cuenca Matanza Riachuelo”. 
El trámite consta de 2 etapas, que se deben completar online: 
a) Solicitar la Clave Única de Reordenamiento Territorial (CURT) mediante el sistema de 

Trámite a Distancia (TAD). 
b) Completar la Declaración Jurada de Empadronamiento (DJE). 
 
Se encuentran excluidos aquellos establecimientos que desarrollen las actividades 
comprendidas en el listado del ANEXO I de dicha Resolución. 
 
Para mayor información podrá ingresar al siguiente link y descargar el manual de carga: 
http://www.acumar.gob.ar/empadronamiento/ 

ACUMAR: Nuevo empadronamiento obligatorio 



Boletín informativo N° 45 

01 Noticias Destacadas 

Cambio de sede del Registro Nacional de Precursores Químicos 

  

Le recordamos que todos los trámites y presentaciones ante este organismo se realizan, 

en forma digital, a través de la plataforma “Trámites a Distancia  – TAD”, ingresando 

a: https://tramitesadistancia.gob.ar 
  

Debido al cambio de sede del Registro Nacional de Precursores Químicos, a partir del 23 

de octubre, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la compra de formularios y la 

entrega de certificados, se realizarán en Moreno 1420, de lunes a  viernes entre las 9 y 

las 15 horas, así como la atención al público de aquellos trámites que no se puedan 

realizar por TAD. 

  

Si necesita realizar alguna consulta comuníquese al 0800-666-7367 (de lunes a viernes 

de 8 a 16h) o escribanos a consultas.rnpq@minseg.gob.ar 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
mailto:consultas.rnpq@minseg.gob.ar
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02 Novedades Legales 

Resolución Nº 445/18 OPDS – Provincia de Buenos Aires. 

Resumen: Aprobar el reglamento de procedimiento sancionatorio administrativo de multas 

y sanciones por infracciones a la normativa ambiental, dejando sin efecto la aplicación de 

la resolución N° 659/03 del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción. 

Texto completo: http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/Rs445-18OPDS.html 

 

Decreto 1.074/2018 Emisiones Gaseosas - Provincia de Buenos Aires  

Resumen: Aprueba la reglamentación de la Ley 5.965 sobre protección a las fuentes de 

provisión y a los cursos y cuerpos receptores. Deroga Decreto 3.395/1996. 

Texto completo: http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/18-1074.html 

 

Resolución N° 297/18 ACUMAR – Reempadronamiento. 

Resumen: nuevo empadronamiento para todos los establecimientos que se encuentren en 

el ámbito de la Cuenca Matanza–Riachuelo, cuyo vencimiento es el 31 de octubre de 

2018, quedando excluídas las actividades del Anexo I. 

Texto completo: https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/191343/20180911 

 

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/Rs445-18OPDS.html
http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/Rs445-18OPDS.html
http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/Rs445-18OPDS.html
http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/18-1074.html
http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/18-1074.html
http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/18-1074.html
https://www.boletinoficial.gob.ar/
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02 Novedades Legales 

Ley N° 3.141/2018 Riesgos del Trabajo – Neuquén 

Resumen: Adhesión a las disposiciones del Título I de la Ley nacional 27348, 

complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo. Comisiones Médicas. Procedimiento. 

 

Decreto (PEP) 2149/18 Suelos – Santa Fe 

Resumen: Reglamentación de la Ley N° 10.552. Deroga el decreto 3445/92. 
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03 Novedades del Departamento 

 

 

En el marco del trabajo acordado con el Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 

Nación, compartimos el calendario de Capacitación sobre las Guías de Producción Sustentable 

de los sectores Metalmecánica y Tratamientos Superficiales. 

Seminario Sede de dictado Día y horario 

Producción Sustentable en el Sector 

de Tratamientos Superficiales 

AIM ROSARIO 

España 744, Rosario, Santa Fe. 

30 de Octubre 

de 15 a 19 hs. 

Producción Sustentable en el Sector 

de Metalmecánica 

ADIMRA 

Adolfo Alsina 1609 1° piso, CABA. 

1 de Noviembre  

de 15 a 19 hs. 

Taller Introductorio de Análisis de 

Ciclo de Vida - INTI 

ADIMRA 

Adolfo Alsina 1609 1° piso, CABA. 

2 de Noviembre  

de 9 a 17 hs. 

Producción Sustentable en el Sector 

de Metalmecánica 

CIME 

A. Aufranc  998, 

Esperanza, Santa Fe. 

8 de Noviembre  

de 15 a 20 hs. 

Producción Sustentable en el sector 

de Tratamientos Superficiales 

ADIMRA 

Adolfo Alsina 1609 1° piso, CABA. 

15 de Noviembre  

de 15 a 19 hs. 

Producción Sustentable en el Sector 

de Metalmecánica 

ASINMET 

Lateral Norte Acceso Este 868, 

Guaymallén, Mendoza. 

20 de Noviembre  

de 15 a 19 hs. 
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05  Calendario 

13 de Octubre - Día Internacional para la Reducción de los Desastres 

La Asamblea General de la ONU decidió designar el 13 de octubre como Día Internacional 
para la Reducción de los Desastres con el propósito de concienciar a los gobiernos y a las 
personas para que tomen medidas de sistemas de prevención, alerta temprana, 
preparación y recuperación rápida que permitan disminuir el riesgo y mitigar los efectos 
devastadores de las fuerzas de la naturaleza. 
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